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SECRETARIA, Montería, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la apoderada de la demandante, 
previo allegar documentos atinentes a notificar a las entidades posibles cesionarias del 
acreedor hipotecario, manifiesta la imposibilidad de establecer si la obligación garantizada 
con la hipoteca se encuentra vigente o no, por lo cual, solicita se ordene emplazar a los 
cesionarios del extinto Banco Central Hipotecario –en Liquidación. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  BANCO BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADOS MIGUEL ESTEBAN ARRIETA MONTES CC 78760228 

RADICADO 23001310300320190032000 

ASUNTO ORDENA EMPLAZAR 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisados los documentos de que da 
cuenta, observa el Despacho que la apoderada de la demandante allega memorial, 
donde manifiesta: 
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Visto lo anterior, encuentra esta Agencia Judicial que, tal como lo indica la 
apoderada de la parte ejecutante y consta en el expediente, ésta procedió a realizar 
las citaciones a FOGAFIN, BANCO BBVA, CISA y FIDUAGRARIA, como entidades 
posibles cesionarias de los derechos, como ACREEDOR HIPOTECARIO, del 
extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIO-EN LIQUIDACIÓN, en relación con la 
garantía hipotecaria registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 148-34303 
Anotación No. 001 del 15-09-1971, según Escritura Pública 460 del 13-09-1971 de 
la Notaría Única de Sahagún, toda vez que en el presente proceso se decretó 
medida de embargo en ejercicio de acción personal, sobre dicho inmueble.  
 
Así las cosas y dado que no se logró establecer si la obligación garantizada con 
la mencionada hipoteca aún se encuentra vigente y, en tal caso, tampoco se 
logró establecer quien ostenta la calidad de acreedor del inmueble objeto del 
gravamen, se hace necesario acceder a ordenar el emplazamiento de las personas 
naturales o jurídicas que se crean con derechos respecto a dicha garantía 
hipotecaria, para que, si a bien lo tienen, acudan a hacer efectivo su derecho. Lo 
anterior, con el fin de salvaguardarles sus derechos sobre el citado inmueble. 
 
Conforme a las consideraciones que anteceden y, por ser legal y procedente, el 
Despacho accederá a la solicitud de emplazamiento. 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 

ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
cesionarios del extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIOA –EN LIQUIDACIÓN 
y demás, que se crean con derechos respecto a la garantía hipotecaria contenida 
en la escritura pública número 460 del 13-09-1971 de la Notaría Única de Sahagún, 
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registrada en la Anotación No. 001 del folio de matrícula inmobiliaria 148.34303 de 
la ORIP de Sahagún, correspondiente a inmueble de propiedad del señor MIGUEL 
ESTEBAN ARRIETA MONTES, quien funge como ejecutado en el presente 
proceso; para que, si a bien lo tienen, acudan a hacer efectivo su derecho.  
 
Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los datos del 
proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, existente en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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